
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00132 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora en donde se manifiesta el 

incumplimiento de la pasiva al acuerdo entre estas realizado, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 

  

SEGUNDO: Como quiera que la pasiva se tuvo notificada por conducta concluyente 

en los términos del artículo 301-2 del C. G. P., por secretaría contabilícese el término 

respectivo para ejercer el derecho a la defensa por la demandada. 

 

TERCERO: Tenga en cuenta la pasiva que para ser escuchado deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 384-4 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC 
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